
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2011-00306 00 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el señor Felipe Arturo Cuevas Velásquez en 

calidad de heredero reconocido dentro del presente asunto, previo a resolver lo 

pertinente, apórtese el certificado de tradición del inmueble objeto de adjudicación. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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